RES. 3117/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº2017-17-1-0005598, Ent. N°4429/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con el Convenio a suscribir con Ministerio de Defensa Nacional  (MDN) para cumplir con los cometidos de barrera sanitaria fronteriza respecto a personas, equipajes, bultos y vehículos que ingresen al país y/o que transiten por la zona de seguridad que se establezcan por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;

RESULTANDO: 1) que se adjunta Proyecto de Convenio de cuyo texto surge; 
1.1) que el MDN se compromete a:

a) cumplir con las tareas de detención y revisación dentro del perímetro en que está instalada la barrera, siempre con presencia del responsable del MGAP. Las tareas de control fito y zoosanitario en frontera se ejecutarán de acuerdo a los protocolos elaborados por los dos incisos,

b) cumplir con el servicio en los turnos y horarios coordinados con ambos incisos,

c) conservar y custodiar, a través de sus funcionarios, con la diligencia de un buen padre de familia, los equipos, insumos y otros materiales que el MGAP entregue a los efectos de cumplir con las tareas cometidas, quienes serán responsables del buen uso,

d) presentar informe de rendición de cuentas de las partidas recibidas, emitido por el Contador del Inciso y declaración del Jerarca conforme a las normas legales vigentes (arts. 132 a 136 del TOCAF, Ordenanza No. 77 del Tribunal de Cuentas y Pronunciamiento No 20 del Colegio de Contadores);                                               1.2) que el MGAP se compromete a: 
a) abonar las partidas establecidas en la cláusula sexta con destino al pago de las compensaciones que se realizará de acuerdo con lo establecido en el Decreto No 199/017 de 25 de julio de 2017,

b) transponer al Inciso 03 “Ministerio de Defensa Nacional” los créditos necesarios correspondientes a gastos de funcionamiento, operativos, logísticos, de capacitación y otros para la implementación y cumplimiento de las tareas dentro del plazo de 30 días contados desde el requerimiento que realice el MDN,

c) brindar la capacitación necesaria al personal designado para el cumplimiento de las funciones en las Barreras Sanitarias,

d) brindar el equipamiento necesario para el cumplimiento de las funciones en los puestos de Barrera Sanitaria a saber: identificación, chalecos refractarios, linternas, guantes y otros,

e) designar un referente del MGAP para las actividades de coordinación en cada uno de los Pasos de  Frontera;
1.3) que el plazo inicial del convenio será de un año, contado a partir de la fecha de suscripción del mismo, pudiéndose renovar en forma automática por períodos anuales, salvo que alguna de las partes comunique a la otra, con 30 días hábiles de anticipación al vencimiento del plazo original, o de sus prórrogas, su voluntad de no renovar;

1.4) que el pago de la compensación que se fija en el art. 3ro del Decreto        Nº 199/017 se realizará en el presente año con una transferencia inicial de      $U 4:000.000 a ser depositados dentro de los 45 días contados a partir de la celebración de convenio y una segunda transferencia por el monto necesario según el servicio brindado o a brindarse, a ser depositado dentro de los primeros 10 días del mes de diciembre y previa presentación de las rendiciones proporcionadas por el MDN en relación con la partida inicial recibida;

1.5) que en los siguientes ejercicios se realizará una transferencia inicial por un monto de hasta la tercera parte de la suma prevista para tal destino por la normativa vigente, a ser depositada dentro de los 45 días de iniciado el ejercicio anual, las restantes partidas de dinero, dentro del mismo ejercicio, serán transferidas de forma trimestral, por el monto necesario según el servicio brindado o a brindarse, previa presentación de las rendiciones proporcionadas por el MDN en relación con las partidas antes recibidas;

1.6) que las sumas a transferirse serán depositados por el MGAP en la Cuenta BROU del MDN No. 152-0026140, debiendo posteriormente el MDN volcar al Código SIR de la Unidad Ejecutora correspondiente, al amparo de lo dispuesto en el artículo 135 de la Ley 18.172;

2)  que no se adjunta Proyecto de Resolución del MGAP y MDN aprobando la celebración del Convenio relacionado; 

CONSIDERANDO: 1) que por el artículo 1º del Decreto No 338/999 de 20 de octubre de 1999, se establece un régimen de control fito y zoosanitario para todo tipo de vehículo y equipaje de viajeros que ingresen al país por cualquier medio de transporte, marítimo, fluvial, terrestre, aéreo, con el objeto de impedir que se introduzcan en el territorio nacional animales, vegetales o productos y subproductos de origen animal o vegetal, en contravención a las disposiciones sanitarias cuyo control compete al MGAP. Asimismo, preceptúa que los funcionarios del Ministerio del Interior y de Defensa Nacional prestarán su auxilio y colaboración a los funcionarios del MGAP, encargados de los controles fito y zoosanitarios;

2) que conforme a lo dispuesto por el Art. 28 de la Ley No 19.438 de 14 de octubre de 2016, el MDN podrá encomendar al personal de las Fuerzas Armadas el cumplimiento de funciones de apoyo a los cometidos de barrera sanitaria fronteriza a cargo del MGAP mediante tareas de detención y revisación en los lugares que se determinen;

3) que asimismo, dicho artículo establece que el Poder Ejecutivo reglamentará los procedimientos aplicables para la realización de controles, revisaciones e inspecciones de personas, equipajes y vehículos que ingresen al país y transiten por la zona de seguridad fronteriza; 

4) que el art. 53 de la Ley No 19.438 autoriza al Inciso 07 “Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca”, Unidad Ejecutora 009 “Dirección General de Control de Inocuidad Alimentaria”, a transferir al Inciso 03 “Ministerio de Defensa Nacional”, una partida anual de hasta $ 12.000.000 a efectos de otorgar una compensación adicional diaria al personal que se destine a cumplir funciones de apoyo a las de barrera sanitaria a cargo del MGAP, encomendado al Poder Ejecutivo la reglamentación de dicha compensación, estableciendo los requisitos necesarios para el otorgamiento de la misma;

5) que el Decreto No. 199/0147 reglamenta los arts. 28 y 53 de la Ley              Nº 19.438, fijando en el Art. 3º los montos de las compensaciones a abonar al Personal Militar del Inciso 03 que cumplan funciones de apoyo a las barreras sanitarias a cargo del MGAP;

6) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en lo dispuesto por el literal C) numeral 1) del artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca y el Ministerio de Defensa Nacional;
2) Dictada la Resolución por los ordenadores  competentes, cométese al Contador Auditor ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto resultante de la implementación del presente acuerdo, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado y con disponibilidad suficiente y de la verificación que el convenio definitivo concuerde con los términos sometidos a intervención de este Tribunal y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del Convenio, conforme lo dispone el art. 132 del TOCAF y el      art. 416 de la Ley No 17.930; 

3) Comunicar al Contador Auditor en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; 

4) Devolver las actuaciones.
CLC
